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Fresitfencla del Coheeje de Mlnletroe:
Beal decreto admitiendo la dimisífin del 

cargo de Presidente del Consejo de Estado 
á D. Fermín de Lasóla y Collado  ̂Duque 
de Mandas,—Página 320,

Otro Ídem id, del cargo de Subsecretario de 
esta Ptesidencia á D. Mariano de Silpay 
Carvajaly Marqués de Santa Crus, de Vi'- 
llasor y del Viso,—Página 320,

Otro ídem id. del cargo de Comisario gene
ral de Abastecimientos á Ü, Fernando Ba- 
rón y Martines de Agullóy Conde de Co- 
íombi.—Página 320,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Estado á D, Vicente Santamaria de Pare- 
des  ̂Senador del Reino,’--Página 320,

Otro Ídem Subsecretario de esta Presiden- 
da, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración civily á B ,  José Rosado 
Oilf Diputado á Cortes,—Página 320,

Otro ídem Comisario general de Abasteci- 
^ mientas á D, José Francos Rodríguez^ ex 

Ministro de la Corona,—-hágina 320,
Otro admitiendo lá , d M í^ n  del cargo de 

Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino 
ó D, Darío Bugátlal y Araujo,—Página 
S2L

OiSo nombrando Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino d D, Isidro Pérez Oli- 
m^ Bipuiado á Cortee,—Páginas 32L

Mialsterlo da flriola y Juetlola;

Seal decf cía admitiendo la dimisión del car-̂  
go de Subsecreiafio de este Minüterio á 
D, Gustavo Ruiz de Qrijalba y López Fal- 
eón, Marqués de Gihijé^,— Página 321. 

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D. Bcddómero Argente del Cas
tillo  ̂IHpuIado á CóHeSé—Página 32U 

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de los Registros y del 
Notariado é D, Julio Wats Sanmartín,— 
Página 321é 

Otro nombrando Director general de los Re
gistros y del Notariado á D. Salvador 
Raventós Clivilles, Diputado á Cortes,-^ 
Página 321.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Prisiones á D. Joa
quín Sagnier Villavechia,— Página 321, 

Otro nombrando Birector general de Prisio- 
figs á D, Eduardo Ortega Qassetf Dknda*
^  4 U if

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Fiscal del Tribunal Supremo á D, Carlos 
Cañal y Migolla.—Página 321,

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supre
mo á D, Alvaro Landeira y Mariñoy Se
nador del Reino,—Página 321,

lllnleterlo de Haciendas
Real decreto admitiendo la dimisión del car

go de Gobernador del Banco de España á 
jD. Lorenzo Domínguez Pascual,—Página 
321,

Otro nombrando Gobernador del Banco de 
España á D, Tirso Rodrigáñez y Sagas- 
ta. Senador del Reino,—Página 32í.

Otro admitiendo ¡a dimisión del cargo de 
Subsecretario de ^ste Ministerio á D, Ma
riano Ordóñee y Garda,—Página 321,

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio, con la categoría de Jefe Superior 
de Administración, á D, Pablo Gamica y 
Echeverría, Diputado á Cortes,—Página
321,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Representante del Estado cerca de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y Direc- 
tor general del Timbre y del Monopolio de 
cerillas á D, Federico Caries Bas y Vas- 
sallo,—Página 321,

Otro nombrando Representante del Estado 
cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Director general del Timbre y 
del Monopolio de cerillas á D, Eduardo 
RÓdenas y Martínez, Director general del 
Tesoro Público,—Página 321,

Otro ídem Director general del Tesoro Pú- 
bUcOy con la categoría de Jefe Superior 
de Administración, á D, Felipe Cárdiel 
y Vetasco, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo de Abogados del 
Eitado, Subdirector de lo Contencioso,— 
Página 321,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Aduanas á D, Ma
nuel Arguelles y Arguelles,—Página 321,

Otro nombrando Director genefcá do Aduti- 
nas, con la categoría de Jefe Sv^^^ripr de 
Administración, á  D, Luis Ferrár- Vidál 
y Soler, Diputado á Cortes,—Página 322,

Otro admitiendo la dimisión del cárgo de 
Director general de Contribuciones á don 
Justino Bérnad y Valenzuéla,'
322, ^

Otro nombrando Director general de Con
tribuciones, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración, á D, Ramón 
Baeza y Saravia, Jefe de Administración 
de primera clase del mismo Cmáro tNretr

9S2i

ISinisterlo de la Gobernaolén:
Real decreto admiliendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á D. Manuel Sáenz de Quejaña y Toro,— 
Página 322,

Otro ídem id. del cargo de Director general 
de Administración á D, José Martínez 
Acacio,—Página 322,

Otro ídem id, del cargo de Director general 
de Correos y Telégrafos á D, Emilio Or- 
tuño y Berte,—Página 322,

Otro nombrando Jefe Superior de Adminis
tración civil Subsecretario de este Minie • 
terio, á D, Melquiades Enrique Picó y 
Martínez, Senador del Reino,—Página 
322,

Otro ídem id, id. Director general de Admi
nistración á D, José Lladó y  Vallés, Di
putado á Cortes,—Página 322,

Otro ídem id. id. Director general de Co
rreos y Telégrafos á D. Tristón Alvarez 
de Toledo y Gutiérrez de la Concha, Du-̂  
que de Bivona, Senador del Reino,—Pá'- 
gina 322,

iínlgterio de Instrneeijn Piblie» f Beüii Irtw;
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á D, José Jorro Miranda,—Página 322,

Otro ídem id. del cargo de Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico á  
D, Severo Gómez Núñez,—Página 322,

Otro ídem id, del cargo de Director genyral 
de Primera enseñanza á D, Eloy Eútlón 
y Fernández,—Página 322,

Otro Ídem id. del cargo de Director general 
de Bellas Artes á D, Joaquín Caro y Arro
yo, Conde de Peña-Ramiro,—Página 322„

Otros ídem id, del cargo de Inspector gene  ̂
ral de Enseñanza á D, Antonio Motila 
Fabié y Gutiérrez de la Rasilla y D, Játig 
Foumier y Cuadros,—Página 322{

Otro nombrando Subsecretaría d tí^ te  Mi-
Jo, con la r g a r i a  ^efé Superior

i -rosé Martt^
M  BitUr ex Jhpwtaiió á <JoHea.—Pégm»

0 ^  iá m  íiireetor general del InsMnto
^o ^á fico  y Estadístico, Con Id eal góría 

Jefe Superior de Administrctción civil, 
áD, Victoriano Garda San Miguel y Ta* 
margo. Marqués de Teverga, Diputado á  
Cortes,—Página 322,

Otro ídem Director general de Primera 
señamza, con la categoría de Jefe Superior 
de Administración civil, á D, Marcelo 
Rivas Mateo, Diputado é Cortes y Cakr 
dráUcodela Uniwrsidai Qenhah'^Pé^^ 
9inu 332,
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Jiea2 decreto nombrando Director general 
de Bellas ArteSj Jefe Superior de Mminie- 
tración civil  ̂á D, Mariano Benlliure y 

’ QiL-^ Página SSS.
Útroa Ídem Inepectorea generales de Ense* 

ñan&â  con la categoría de Jefes Superio* 
res de Administración civil  ̂á D. Fernán- 
do Ruano Prieto  ̂Barón de Velasco  ̂Di
putado á CorieSy y D. Adolfo Bonilla y 
San Mariin, Catedrático numerario de la 
Universidad Central,—Página 323.

Ministerio de Fomento:
Béal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director general de Obras Pú
blicas á D. Juan José Ruano de la Sota. 
Página 323.

Otro ídem. id. del cargo de Director general 
de Agricultura, Minas y Montas á D. 
tonio Santa Crm Qarcés de Mar cilla.— 
Página 323,

Giro Ídem id. del cargo de Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo á don 
Leonardo Rodrigues Diaz.—'Página 323. 

Otro ídem id. del cargo de Comisario gene
ral de Seguros á D. Fernando Sariorius 
Chacón, Conde de San Luis.— Página 
323.

Otro Ídem id. del cargo de Delegado Regio 
de Pósitos á D. Alfredo Escobar y Ramí
rez. Marqués de Yaldeiglesias.—Página 
323.

Otro nombrando Director general de Obras 
Públicas, co» la categoría de Jefe Supe
rior de Administración civil, á D. Luis 
Barcala y Cervantes, Ingeniero Jefe deP 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos,'-^ 
Página 323.

Otro ídem Director general de Agricultura, 
Minasjf Monfe^i con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, á, don 
Carlos de Campa y de Oízinellas, Mar

qués de Camps, Diputado á Cortes,—Pá
gina 323.

Otro Ídem Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo á D. Vicente Cantos 
Figuerola, Diputado á Cortes,—Página 
323.

Otro ídem Comisario general de Seguros á 
D. Félix Benitez de Lugo y Rodríguez, 
Diputado á Cortes.—Página 323.

Otro ídem Delegado Regio de Pósitos á don 
Francisco Aparicio y Ruis, Diputado á 
Cortes,—Página 323.

MIsusteriG de HacsSeistííis
Real orden autorizando la exportación de 

los turtóa ó tortas de linaza, con el pago 
del gravamen de dos pesetas por cada 100 

, kilogramos—Página 323.
Otra prohibimdo la exportación dü cáña

mo en rama y rastrillado y de las hila- 
’ zas de cáñamo.—Página 324.

Ministerio de la Gobernaclér.
Real orden disponiendo que como aclaración 

al párrafo primero del articulo 43 del 
Reai decreto de 3 de Octubre de 1916, se 
declare que de los dos Jefes de Secciáñ 
que deben formar parte del Tribunal para 
juzgar los concuraos oposiciones de pro
visión de plazas del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso X III, deberá ser 
consid^erado uno de ^llos como suplente,—  
Página 324,

ÁdnslüifstraoSS» Central:.
Gracia y J usticia.—-Dirección General 

de ios Registros y del Notariado • — 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, Federico  ̂Locatelli Za
mora, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Valencia á inscribir

la adjudicación hecha por el Juzgado ds 
primera instancia del distrito de Bmna- 
vista, de esta Corte, en autos ejecutivos,— 
Página 324.

Gobernación. — Subsecretaría, — Decla
rando haberse amortizado nueve plazas 
de Oficiales de cuarta clase con 2.000 pe
setas, y 11 de Oficiales de quinta en las 
plantillas central y provinciales, depen
dientes de este Ministerio.—Página 326.

F omento.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos recinales.—Conce
diendo á los Ayuntamientos de Pueyo de 
Farañas, Torre de Montas y Angüe^ los 
anticipos que se mencionan, para la cons
trucción del camino vecinal denominado 
De la Palanca del rio Guatizalema á la 
carretera de Huesca á Monzón en Angües, 
Página 326.

Anexo  i.®—B olsa,—Óesikvatobio  CbÍí-
IfSAL M]iT]SOEOLÓaKOO. — SUBASTAS. 
A dmitoteaotóí? Psovm osAL. — An u n 
cios OFICIALES deí Gremio de SóguerQsde 
Castellón de la Plana, Sociedad anónima 
española de Golas, Gelatinas y Abonos, 
Banco de España (Madrid y Lugo), So
ciedad anónima Cotoniflcio de Badalgna 
y Compañía Arrendataria de Tabacos,-^ 
Santoral.—E sPBOTlovLOSé

A nexo 2.®—Edictos.—Cuadros BSTAufEh
TICOS DE

Guerra .—J unta Galiflcadpra de aspíiran- 
tes á d estinos c iv iles .—Becíi/icactón 4  
la relación de propuesta de destinos pu
blicada en ía  Gaceta de 20 de ^ctúbrs 
próximo pasado.

H acienda .—D irección  G eneral del Teso-- 
ro pú b lico .—JPs/ado de los sfécios 
hlicoa nejgociados en la BolsáJls Don0i^ 
ció de Madrid durante el mes de Octubire 
último.

PARTE OHClAL

R Ü D Bieil im  «MIEN K  MnSTMS

B, M. el R íy  Don Alfonso XIÍI (q. D. g j ,  
9. M. la Rhina Doña .Yiotoria Engenta 
j  ññ, AA. RR. el Príncipe de Astiirlas é 
Infantes continúan sin novedad en su 
lioportanto salud.

De igual beneñclo disfrutan las de-* 
jnás peponas da la Augusta Real W¡h 
p i i l l a -  ■

REALES DECRETOS ' ' 
Tengo en admitir la dimisión que del 

eargo de Presidente del Consejo de Esta
do Me ña presentado D. Fermín de Lasa- 
la y Collado, Duque de Jíaqdas, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo há desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieoisiéte,

ALFONSO.
18S áél Consejo dé Minlétrés»

MiíWl 6afcía Prieto.

T ^ o  en admitir la dimisión que del 
de Sub^ecretarid de la P résld^ci^

del Consejo de Ministros Me ha presenta
do D, Mariano de Silva y Carvajal, Mar
qués de Santa Cruzi de Villasor y del 
Viso.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI dei Consejo de Ministros,

ímml Q ircía F rielo .

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.  ̂
BI Profildente dsl Consejo do Mimistron,

Ŝ Buel flareía

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario general de Abasteci
mientos Me ha presentado D. Fernando 
Barón y Martínez de Agulló, Conde de 
Colombí.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSa 
MI Presidente del Consejo de Ministros,

Mml Sarda Priato. .

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración civil, Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministrps, á 
D. José Rosado Gil, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, i
MI PfMádfNlité íeL CoBsejo i©

M m el Gártía Prirto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,
'Vengo en nombrar Presidente del Con

sejo dé Retado, como comprendido en la  
segunda categoría del artículo 4.® de la 
ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo Con- 
eultivo de fecha 5 de Abril de 1904̂  á don 
Vicente Santamaría de Patéde^ SénadOt 
del Reino.

Vengo en nombrar para la pla?a de pQ  ̂
misario generaldeAbastecimientoa^créá'* 
da porReal decreto de 3 del.mes último, 
á D. José Francos Rodríguez, ex Ministro 
dala Corona,

Dado en Palacio á trece d© Noviembre 
de mil V<^©cii^tps d i^^
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Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino Me ha presentado D. Darío Bu- 
gallal y Araújo.

Dado en Palacio & trece de Noviembre 
de mü noveolentos diecisiete.

MiFONSO. 
n  Pr*sia*nt« del Coseel* de Uiaiitroa,

lainei García Príetc.

De ecuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Fiscal dél Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Isidro Pérez 
Oliva, Diputado á Cortes, como compren
dido en el articulo 1.° de la bey de 3 de 
Julio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

AliFONSO. . 
JS2 Presidente del Consejo de Ministro»,

Manuel Sarcia Prieto»

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Prisiones 
Me ha presentado D. Joaquín Sagnier Vi- 
llaveciiia.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

1A.LFONSO. 
fi!l Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín lernández Prida.

f l i m i í O  UE GRiCn Y JUSTICI4

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia Me ha presentado don 
Gustavo Ruiz de Grijaiba y López Fal- 
•CÓD, Marqués de Grijaiba.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

á.LFONSO. ■
91 Ministro de Gracia y Justicia,

Jíi^qain Fernández Prida,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo tía Director general de ios íiogis- 
tros y del Notariado Me ha presentado 
D, Julio Wais Sanmartín.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecisntps diecisiete,

ALFONSO.
■I Ministro de Gracia y Justicift,

JoaqiiD Ptíriíáute Pdd».

Vengo en nombrar Director general 
de los Registros y del Notariado á den 
Salvador Raventós Glivilles, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de iM  novecientos diecisiete.

m lüiiistro de Gracia y Jnsticiai
Jm)oíb F«nssd«! FrMa,

ALFONSO.

Vengo en nombrar Director general de 
Prisiones á D. Eduardo Ortega Gasset, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete. ^

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Peruaudez Prida.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia á D. Bal- 
domero Argente dei Castillo, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
91 Ml¿tí»tro de Gracia y Justielsk,

J‘ sqilín Ftináailfiz Prida.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Trib|Unal Supremo 
Me ha presentado D. Carlos Cañal y Mi- 
golla.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSÓ.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jí aquín Perráodez Prida

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, .

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Alvaro Landeira y Marino, 
Senador del Reino,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

A I.F 0N 80 .
91 Ministro de Gracia y Justicia,

josq aíü  Fflraánd^z P n d a .

REALES DECRETOS 
Vengo ©o admitir la dimisión que del 

cargx  ̂de Gobernador del Banco de Espa
ña Me ha presentado D. Lorenzo Domín
guez Pascual, quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia coii que lo 
ha desempeñado.

Dado 6D Palacio á trece de Noviembi^e 
d© mil novecientos tíieciBÍt5t0.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

. Juan

En atención á las cireunstancias que 
concurren en D. Tirso Rodrigáñéz y Sa- 
gasta, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador del 
Banco de España.

Dado en Pálacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

áUffOMQi
■1 Ministro de Haciendaíi,

Veatosa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda Me ha presentado D. Mariano 
Ordóñez y García.

Dado en Palacio á trece de Novieálire 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Joan íentosa.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, á 
D. Pablo Garnica y Echeverría, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. :
«1 Ministro de Hacienda,

Jiían Yeato&a.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Representante del Estado cerca 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
y Director general del Timbre y del Mo
nopolio de cerillas, Me ha presentado don 
Federico Carlos Bas y Vassallo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novacientos diecisiete.

ALFONSO.
II Ministro de Hacienda,

Juan

Vengo en nombrar Representante del 
Estado cerca de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillas, á 
D. Eduardo Ródenas y Martínez, Director 
general del Tesoro público.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. .
El Ministro de Hacienda,

Jíiaii Teidosa.

Vengo en nombrar Director genér;?! 
del Tesoro púbiíco, con la categoría de? 
Jefe superior de Administración, á don 
Felipe Cardiel y Veiasco, Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo  ̂
de Abogados del Estado, Subdirector de ' 
lo Contencioso.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

Jnsii Ye b s i. ;

Vengo en admitir la dimisión que dei 
cargo de Director general de Aduanas Me 
ha presentado D. Manuel Argflellei y Ar- 
güelles.

Dado en Palacio á trece de Novieinturii 
de mil novecientos dieoisiete.

. , ALFONfi»-^ ' ' 
■1 Ministro do H idoail^
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Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe supe
rio r de Administración, á D.Luis Ferrer- 
Yidal y Soler, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
<de mil novecientos diecisiete.

Í 4 NovIem t)F9 IdlIR C Fieeti ÍCa^ víE  81S

B1 Míñlsíro de Hacienda,
Irán Tentosa,

AhWOmQ^

Vengo en nombrar Director general 
de Oontribiiciones, con la categoría de 
Jefe superior de Administración, á don 
Kamón Baeza y Saravia, Jefe de Admi
nistración de primera ciase del mismo 
Centro directivo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil n pecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda.

Juan Veiítota.

MISISTERIo T e  " u ^ B E M A C I é S

ÜffiALES DECBBTOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

eargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presentado D; Ma
nuel Sáenz de Quejana y Toro.

Dado en Palacio á trece de N^jviembre 
d e  n o v ec ie n lo i d iecisie te .

■ ALFONSO, ■
Ministro de la Goberoacléi,

ln'<i Bihai-ala,

Vengo en admitir Ja dimisión que del 
®argc de Director general de Adminis- 
iración Me ha presentado D. José Martí
nez Acacio,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novadentos diecisiete,

ALFONSO.
JBI Ministro la Gobernación,

ht's

, te producida por renuncia del que des- 
f empeñaba dicho cargo, á D. Melquiades 
I Enrique Pico y Martínez, Senador del 
t Reino.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
101 Ministro de la Gobernación,

Jí'sé

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director general de Contribu
ciones Me ha presentado D. Justino Ber- 
nad y Valenzuela,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de míi novecientos diecisiete,

ALFONSa
Fl Ministro de Hacienda,

Jasa íentosa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
(Cargo de Director general de Correos y 
Telégrafos Me ha presentado D. Emilio 
Ortuño y Berte.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Jpl Ministro de ía Gobernación,

J.B6 Bahamonde.

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Subsecretario del 
Ifínisterio de la Gobernación, m  vaoan-

I Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Bellas Ar
tes Me ha presentado D. Joaquín Caro y 
Arroyo, Conde de Pefía-Ramiro.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, ‘
B1 Minifitro de Instrucción Pública 

y BeUas Arte»,
Felipe Rídés Baldrich.

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Director general 
de Administración, en vacante produci
da por renuncia del que desempeñaba 
dicho cargo, á D. José Lladó y Vallés, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de la Gobernación,

Ji lé Bab 'inondd.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de InSiiector general de enseñanza 
Me ha presentado D. Antonio María Fa- 
bié y Gutiérrez de la Rasilla,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, j
Bl Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Arte», u.J
ilipe

Vengo en nombrar Director general 
de Correos y Telégrafos, en vacante pro
ducida por renuáciá del que desempeña
ba dicho cargó, á Tristán Alvarez de 
Toledo y Gutiérrez <|e la Concha, Duque 
de Bivona, Senador del Reino.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José BahaíOínle.

M IST E M O  « « T lU J C C íO a i PÜBUCA 
f  BELU S ¿ETES

REALES DBCRBl'OS
Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Subsecretario del Ministerio de
Instrucción Páblica y Bellas Artes Me ha
presentado D. José Jorro Miranda.

Dado en Palacio á trece de Noviembre
de mii novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
fll Minlatro de Instrucción Pública 

y BeUas Arte»,
Felipe lídég Baldrich

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general del Instituto 
Geográñco y Estadístico Me ha presenta
do D, Severo Gómez Ndñez,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ail Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Folipe hU\ Baltirich.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de enseñanza 
Me ha presentado D. Julio Fournier y 
Cuadros.

Dado en Palacio á trece de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, á D. José 
Martínez Ruiz, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Baldriei.

Vengo en nombrar Director del Insti
tuto Geográñco y Estadístico, con la ca
tegoría de Jefe superior de Administra
ción civil,, á D. Victoriano García San Mi
guel y Tamargo, Marqués de Teverga, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, ,  ̂ i>
Felipe Rodéí Baldrich.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Director general de Primera 
enseñanza Me ha presentado D. Eloy Bu
llón y Fernández.

Dado 011 Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. . 
II Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
] Felipe Rotlés Baldríeb.

,L

Vengo en nombrar Director general de 
Primera enseñanza, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, á 
D. Marcelo RIvas Mateo, Diputado á Cor- 
tes y Catedrático de la Universidad Cen
tral.

Dado en Palacio á trece de Noviembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFpNSa
■1 Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Arte». ^
Mpe Rd̂ s Baldricl

^
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Tengo en nombrar Director general de 
Bellas Artes, Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. Mariano Benlliure y 
QiL

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa
B1 Ministro de Instrucci6n Pública 

y Bellas Artes,
Felipe Boiés Baldricli.

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, á don 
Adolfo Bonilla y San Martín, Catedrático 
numerario de la Universidad Central.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Instrucción Fáblica 

y BeUas Artes,
Felipa Redes Baldriijli.

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, á don 
Fernando Ruano Prieto, Barón de Velas- 
co, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Felipe Ro'és BaMrich.

illE T E E lO  m  FOMFITQ

EEALE3 DBOKBHJOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Obras Pú
blicas Me ha presentado D. Juan José 
Ruano de la Sota.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
,ai Ministro de Fomente,

Kieeto ilea 'á  Zamora.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes Me ha presentado 
D. Antonio Santa Cruz Garcés de Mar- 
cilla.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

Siceto Uealá Zamora.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo Me ha presentado 
I ) . Leonardo Rodríguez Díaz.

Dado en Palacio á trece de Npviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

l i c i t o  ilca lá  Z í^ om .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario general de Seguros 
Me ha presentado D. Fernando Sartorius 
Chacón, Conde de San Luis.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

iLFO N Sa
11 Ministro de Fomento,

ilca lá  Imm.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Pósitos Me 
ha presentado D. Alfredo Escobar y Ra
mírez, Marqués de Valdeiglesias.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Sieeto i l e a l í  Zamora.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis Barcala y Cervan
tes, Ingenierp Jefe del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos,

Yengo en áombrarle Director general 
de Obras Páblicás, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II Ministro de Fomento,

N’’c«to i lc a lá  Zamora.

En atención á las circunstanciás que 
concurren en D. Carlos de Camps y de 
Olzinellas. Marqués de Camps, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Minas y Montes, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis 
tración civil.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ai Ministro de Fomento,

Nicfito Alcalá hmm,'

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Cantos Figuero* 
la. Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Comercio, Induí tria y Trabajo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

Nieeto i lc a ’á Zamiira.

De conformidad con lo dispuesto en ¡os 
artículos 25 de la Ley de 14 de Mayo de 
1908, para ei registro é inspección dé las 
entidades de seguros, y 89 del Reglamen
to para su aplícácíón, de 26 de Junio del 
mismo año; á propuesta del Ministró de 
Fomento,

Vengó en nombrar Comisario general 
de Seguros á D. Félix Benítez de Lugo y 
Rodríguez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

, ALFONSO. ;
B! Ministro de Fomento,

Niceto Alialá Zamora.

En atención á las circunstancias qud 
concurren en D. Francisco Aparicio y 
Ruiz, Diputado á Cortes, y para los efec
tos del artículo 6.® de la Ley de 23 de 
Enero do 1906,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
depósitos.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Niceto Aleda Zamora.

M llSTERlO  DE H A G IEM
REALES ORDENES 

limo. Sr.; Vistas las reclamaciones di
rigidas á este Ministerio por los fabrican
tes de aceites de semillas oleaginosas, en 
súplica de que se autorice la exportación 
del turtó procedente de los residuos de 
la semilla de linaza que se emplea para 
la fabricación del aceite del mismo nom
b re :

Resultando que la petición 'se funda
menta en los irreparables perjuicios que 
se originarían á dichos industriales do 
mantenerse la medida prohibitiva qu© 
acerca de dichos turtos fuó establecida 
por Real orden de 25 de Octubre último, 
ya que el mercado nacional absorbe tan 
sólo un 5 por 100 de la producción, y que 
de no poder exportar ai extranjero el ex
cedente que resulte después de satisfe
chas las necesidades de aquél, implicaría 
la paralización de las fábricas y quedan 
ría sin atender el consumo del país; y 

Considerando que sobre la base de ase
gurar el abastecimiento nacional, cabo 
armonizar los intereses de los fabrican
tes con los de los ganaderos, mediante la 
imposición de un gravamen á la expor
tación que contenga la salida exagerada 
de dichos turtós con destino al extranje
ro y beneficie al consumo interior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice la exportación 
de los turtós ó tortas de linaza con el 
pago del gravamen de dos pesetas por 
cada 100 kilogramos, mientras no que
den desatendidas las demandas que for
mule el mercado interior y que los pre
cios en éste no excedan de los que ac
tualmente rigen.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y e f e c t o s  congi guien tes.' 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1917.

VENTOSA. 
Señor Director general de Aduanas.
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limo. Sr.: En vista de las diñcnltades 
que por las circunstancias actuales se 
presentan á la importación en España 
del cáñamo, y fin de reservar exclusiva
mente para las necesidades de la indus
tria nacional el stock disí-ponible de dicha 
importante primera(materia,

S. M. el B ey  (q. I). g.) so h a  servido dis- 
poneivque á .p a r t i r  do la  p u b licac ió n  de 
la p re se n te  E eal o rd en  en  la  Gaceta  de 
Madrid  se p ro h íb a  la  expo 'rtació ii de l 
c áñ am o  en ra.m a y r a s tr i lla d o  y de las 
h ila z a s  do eáfííümo.

De Eeai ordon lo digo á ¥ . I. sn 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Píos guarde t  L M®-
érid, 13 ée Kovíembre da i s n  '

VENTOSA. 
Señor Director general de Aduanas.

S i  L i  M í a

-'BMAh Oai>EW .
limo, Sr.: El Eeal decreto de 3 de Oc

tubre de que reglamentó las fon--
clones, s e rv id o s  y o rg a n iz a c ió n  d e l liis - 
titiifco M aeional do ll íg ie iie  de  A lfon 
so  X III , al d e te rm in a r  en su  a r t íc u lo  43 
l a  fo rm a  en q u e  o 'i ir  sucesivo  h a b ía  de 
'ii jg ro sa r  to^do el p e rso n a l d e l Instituto, 
p reco j iCia que  el T '101131 p a ra  Ju zg ar 
loB c je rc id ifs  tie concu rso  oposición, debe 
e fttir  c oías I i tu y  o p o r ti V icep res iden te  
dcl ffi e i  i €  1111 h«i I j d e S an i dad , e l  ̂Iiispec- 
to r  gOTMrül lie h a n id ad  e l S uM nspecío r 
g en e ra l, Ci! Ib fc c m i tlcl In s ti tu to  y  ú i ñ  
Jetea de ¿cciinia del iiiism o E atab leo i 
náe:n.t.ci!„

Es indudable qiie al designar estos dos 
últim.os:,ó' sea los dus Jefis de Sección,©! 
©splritu «ie d.icho .Eoali decreto ,fu,é el de 
.que uno d© ellos actuara ccqno su.pl©nÍ9, 
ya que.en la forma dê  juzgar po,r el Tri
bunal dé que so traía lia «na de ofrecer 
dificultades para un ca.to do empate ©n la 
votación de puntuaciones, que estuviera 
constituido por se.is individuos., con lo 
cual nunca quedaría solucionado el caso 
de empate ©n la caliñcación de un aspi
rante; en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido 
disponer que éomo aclaración al párrafo 
primero del articulo 43 del Raai decreto 
de 3 le Octubre de í916, se declare que de 
los dos Jefes 'de Sección que deben for
mar parte del Tribunal p,ara juzgar los 
concursos-oposiciones d© provisión de 
plazas, del Instituto Nacional 'do Higiene 
de Alfonso XIIi deberá ser considerado 
uno de ellos como suplente.

Do Koal orden lo: dígo.á Y. L para su 
'conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 13, de 
Noviembre d<S8 191.7*

B AH AHONDE.
Señor Inspector general 'h'

i í H M T B A H S i  c a m i

M iN !ST E R iO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

®írí^eeiéM Ci^eMeral.

\ m  M .egisJtrss j  M®liariad©, -
limo. Sr.; En ©I recurso gubernativo 

interpuesto por D. Federico Locatelli Za
mora, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de esa oapits,! á inscribir 
la, adjudicación hecha por el Juzgado de 
primera instancia dei distrito de Biíona- 
vísta, da esta Uorte, e.u autos ©jecutívos, 
pendiente en este Centro, por apelación 
del .Registrador:

Resultando que D. Antonio Enríquez 
Ní3,varro recibió por escritura pública 
cantidades en préstamo de D. Eduardo 
Medrano Juliá, garantí?.ando el princi
pa.!, Interés, costas y primas del seguro 
de vida, con hi potoca dei 'derecho de, ■ ra • 
serva que le pertenecía y tenía inscrito á 
su favmr como consecuericia del segundo 
matrimonio de .su madre,-sobre varias 
fincas, y habiendo instado.el acreedor 
hipotecario el Jnido ejecutivo corres- 
.pondieiite íinte el Jus.gado de primera 
instancia del distrito de Buenavista, de 
M.adrid, fueron publicados -os edictos de 

'venta, practicada la subasta de .dicho de- 
, racho de reserva con el carácter de real 
sobre todas las-.'fincas, declarado me
jor postor '0 i tíemaiKiaiite D. Eduardo 
Medrano J q u e  ofreció la suma de 
70.000 pesetas, y en fin, aprobada-la ce
sión dei derecho subastado á favor de 
D. Federico Locateili Zamora en 12 de 
Agosto d© 1915:

Resultando que- presentados en el Re
gistro coB la solicitud d© inscripción tes
timonios judiciales del Secretario que in-, 
tervino en el Juicio ejecutivo, acreditati
vos de ios hechos expuestos, y otro testi- 
nonio librado por el mismo funcionario 

de la sentencia dictacla en apelación por 
la AudieBola de Madrid'-desestimando la 
terceria d© dominio interpuesta por doña 
Francisca Navarro y Navairo, madre, 
obligada á reseryar,.del reservatario don 
AíitODÍo -¡̂ .-nriquez'. fueron objeto de la si
guiente csiKÍicación: «Denegada la ins- 
cripción de ia precedente instancia y la 
délos tres tostimoii.103 judiciales, que ía 
aí5ompa.ñan (exped.idos todos- por D. Feli
pe de San de y Fernández, Actuario del 
Juzs^^ado de primera instancia del distrito 
de Buenavista, de Madrid, comprendien
do uno de ellos, que .os el fechado en 20 
d© Junio de 1916, la providencia de em
bargo dei derecho h-ípotocado,*y diligeii- 
cia de subasta del mismo derecho, con la 
adj'udícación á favor del ejecutante y con 
la cesión hecha por éste á D. Federico 
Locateili; otro, que está librado ©127 de 
Abril del mismo año, testimoniando la 
.sentencia dictada ©i 2̂4 do Marzo d© 1913 
por la Audiencia d,e Madrid, que conflr- 
ma la que con fecha 26 de Agosto de Í912 
dictó el Juzgado de primera instancia 
dei distrito de Buenavista; y otro, fecha
do el 25 do Agosto d© 1915, único que se 
presenta con su duplicado, comprensivo 
de la cesión indicada á favor del Sr. Lo
cateili, y expedido para satisfacer los de
rechos correspondientes á la Hacienda pú
blica por razón dei impuesto do Derechos 
reales); porque aunque no se acompaña, 
como sería preciso en todo caso, la sen
tencia aludida de 26 de Agosto de 1912, 
dicti^da por al Juzgado de Buenavista, 
resuiia, sin embargo, que siendo la base 
de todo lo actuado una escritura de prés
tamo, que no so cita su focha ni ©1 Nota

rio que la autorizó, garantido con la hi-
póteoa del derecho eventual á la reserva 
de determinados bienes, no solamente rio 
se ha inscrito dicha escritura de hipoteca 
ni el embargo practicado de aquel dere
cho, sino que, á mayor abundamiento, ©n 
otras hipotecas iguales constituidas por 
el mismo deudor y con la misma garan
tía de esos mismos bienes, ha declarado 
el Centro directivo en sus Resoluciones 
de 28 d©' Agosto de 19.11 y 6 d© Abril de 
1912, que la hipoteca deí derecho even
tual á i.a reserva no es imcrihibíe^ y» por 
tanto, es lógico que tampoco sean inscri
bibles las consecuencias ó derivaciones
de dicha hiputeca, conforme k la íiíris- 
prudencia sentada por la  Dirección Ge
neral de lorá Registros, en consonancija 
con los preceptos leg.íiies vigentes que re- 
gulan además el organismo interno de 
los Registros de la propiedad; preceptos 
que, mientras no sean derogados por una 
nueva ley, no consienten que se inscriba 
como derecho real el derecho eventual á 
la reserva, puesto que aquellos solamen
te permiten que se haga constar en los 
mismos bienes su condiofón de reserva'' 
bles por medio de una nota, marginal, no 

■ por inscripción especial y separada, como 
lo permitirían si lo considerasen defecho 
rml; ©stabiociendo además que pueda-ser 
garantizado em derecho (■■venimal con la hi* 
porma legal á que se refiere el artículo 191 
do la ley Hipotecaria ©n su número 2.®, 
evidenciando con ello el caiácter de per
sonal que tiene ese derecho, por cuya ra
zón tampoco procodo que Se tome, anota
ción preventiva!):

Kesulíaiido que contra la precedente 
calificación interpuso este recurso don 
Federico Locateili, alegando: que por tra
tarse de una adjudicación judicial debe
ría tramitarse con arreglo ai Real decre
to de 3 de Enero de 1876 y Real orden de 
24 de Noviembre de 1874; que la nombra
da O.®* Francisca Navarro, dueña de los 
bienes reservabies, había interpuesto de
manda de mayor cuantía en solicitud de 
qu© se Ies declare exentos de la traba del 
embargo, habiendo decretado no haber 
lugar á la nulidad del mismo el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue- 
navista y la Audiencia de Madrid; que el 
Tribunal Supremo, en sentencia de 1.° de 
Abril de 1914, no había admitido los mo
tivos de casación alegados contra la últi
ma sentencia, reconociendo que el dere
cho de los hijos dei primer matrimonio 
en los casos del artículo 968 del Código 
Civil, tiene naturaleza real y es enajena
ble, y por tanto, el derecho correspon
diente á D, Antonio Enríquez era embar- 
gable; que la inscripción de la escritura 
de hipoteca y de la anotación preventiva 
da ejecución, no son necesarias en el sis
tema hipotecario español, sino volunta
rias; que ©1 no acompañar la sentencia 
dictacla por el Juzgado de Buenavista en 
26 de Agosto de 1912, ni la escritura de 
préstamo, defecto en todo caso subsana- 
ble, se hizo por juzgarlas innecesarias, 
toda vez que lo inscribible es el testimo
nio de adjudicación, y aquellos documen
tos están contenidos en la mencionada 
sentencia dei Tribunal Supremo; que las 
Resoluciones de este Centro de 28 de 
Agosto de 1911 y 6 de Abril de 1912, se 
referían por un lado al régimen hipote
cario anterior á 6 de Diciembre de 1909 y 
al número 5.® del artículo 108 de la anti
gua ley Hipotecaria, y que, por otra par
te, sólo prohibían la hipoteca del dere
cho de reserva, mientras el caso actual es 
de inscripción de lá transferancia del 
mismo derecho, decretada en juicio eje
cutivo en virtud de una acción personal; 
que la inscripción debe practicarse coi
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stijeeión ai articulo 20 do la citeda Ley. 
por medio de un asiento que serviría 
para justificar la renuncia de D. Antonio 
Enriques á su derecho, y que de los pre
cedentes legales y de j urisprudenoia, así 
como del definiti vo dé la repetida senten
cia de 1.̂  de Abril de 1914, aparece clara
mente que por las segundas nupcias pier
de ¿1 cónyuge sobreviviente el carácter 
de dueño absoluto sobre ios bienes re- 
sereabies, surgiendo el derecho real so
bre los mismos á favor de los hijos del 
primer matrimonio:

Eesuitando que ©1 Registrador mani
festó en apoyo de su manifestación: que 
era necesario la presentación de la sen
tencia de 26 de Agosto de 1912, porque 
de ©lia ©manaba el derecho de! recurren
te á inscribir á su favor la adquisición 
de la reserva y en ella constará el medio 
legal de proveer á las exigencias del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, mientras 
en el Registro no existe antecedente del 
tttnio origen d© las actuaciones; que los 
tí>stimonios presentados no 'son suficien- 
les ni aun para provocar la anotación 
preventiva qu0  como obligatoria impone 
el riñmei'o 2.  ̂del artículo 48 d© la repe
tida Ley; que por haberse huido del Re
gistro y de la tramitación reglamentaria 
para los casos de inscripción de docu
mentos judiciales, no so había puesto de 
relieve la s  dificultades del presente, 
igual á los comprendidos en las dos cita
das Resoluciones de la Dirección, excep
to en la persona del acreedor, existiendo, 
por lo tanto, con referencia á este mismo 
derecho de reserva, otras dos escrituras 
de hipoteca, seguidas la una de subasta 
y adjudicación y la otra de cesión del de
recho; que la nueva edición de la ley H i
potecaría no h á  alterado en este particu
lar los principios cardinales de la dero- 
gadav y en este sentido conservan todo su 
valor ios aigumentos por el mismo adu
cidos en los dos recursos aludidos sobre 
la naturaleza obligatoria del derecho de 
reserva; que existen en el Código Civil 
preceptos opuestos á la doctrina que con
fiere la nuda propiedad á los reservata- 
rios ŷ  el usufrtictó al padre ó madre 
obligado á reservar, tales como ios a r
tículos 972 y 975; que el criterio legisla
tivo moderno se halla inspirado en prin
cipios de libertad, pues los Códigos ex
tranjeros prescinden de las reservas y ©1 
nuestro suaviza las antiguas exigencias; 
y por último, si se afirmase que se trata 
de un derecho real hereditario, dada la 
imposibilidad de incluirlo en otra clasi
ficación, debe sostenerse que es inaliena
ble, con arreglo al artículo 1.271 de este 
Cuerpo legal, para evitar que, como ©n 
este caso sucede, se venda en 70i00® pese
tas lo que vale 500.000:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró que no pueden inscribir
se los documentos presentado: primero, 
porque de acuerdo con los artículos 1.5 U 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, la adquisición de los derechos su
bastados debe hacerse constar en escri
tura pública', toda vez que el ejecutante 
R. Eduardo Medrano intervino en la su
basta como postor, no como adjudicáta- 
rio, y el artículo í  31 de la ley Hipoteca
ria no es aplicable al procedimiento ©je- 
cutivonrdinario, y segundo, porque caso 
de aplicarse este último artículo, efi testi • 
Dionio nolleyaél visto bueno del Juez y no 
na habido auto de aprobación del remate 
con representación del deudor, sino una 
providencia sin requisito tan esencial; 
añadiendojque no había lugar á resolver 
la cuestión de fondo, por cárecer de ca
rácter práctico qná vez aprbciádá ©íxis- 

dél defecto formal:

. Kesultaindo que el recurrente, después 
de apelar en tiempo hábil, presentó ante 
esta Dirección nuevo escrito pidiendo, 
aparte de la revocación de la providencia 
.apelada, resolucién.dei recurso en cuan
to al fondo, con sojeción á los artículos 
122 y 124 del Regiamento hipotecario: 

Resultando qu© esta Dirección, por 
acuerdo de 31 de Julio último, confirmó 
la providencia ppelad^ en cuanto ai pri
mer extremo, por considerar que ios ar
gumentos expuestos en ella, no sólo res
ponden á la legalidad vigente, sino que 
se armonizan con la doctrina y preceptos 
hipotecarios que exigen que el documen
to auténtico presentado en el Registro sea 
el congruente con la naturaleza del acto 
ó contrato inscribible; y que ©I expedien
te fuera devuelto ai Presidente de la Au
diencia para su resolución m  cuanto al 
fondo fie Ja nota recurrida, puesto que 
asf lo exígela naturaleza d© este recurso, 
el deber reglamentario que tienen los Re
gí stradorbs" dé consignar en la califica
ción de los documeníos todos los defec
tos que existan y ©1 derecho de ios inta
sados para impugnarlos:

Resulíímdqque ©I Presidente de la Au- 
fiieneia al resolver'©! fondo del asunto re
vocó la notad©! Rogistrador p,or las si- 

■ guieiJtes razones: que la acción ejercitada 
én el caso de este recurso ha sido más bien 
que la hipotecaria la personal y ejecuti
va, sin que el no haberse anotado el em
bargo sea obstáculo que impida la prose
cución y terminación fiel Juicio; que con- 
forme al Código Civil, rectaniente inter
pretado por la sentencia d© 1.̂  ̂ de Abril 
de Í914, ©1, derecho á la reserva no es 
evento.al sino efectivo, cualquiera que 
sea su extensión y alcance; que es© dere
cho es de carácten.reai, como se expresa’ 
en la citada Sentencia, puesto que nace 
de relación d^ ia.persona con determina
dos bienes; qijo no existen motivos bas
tantes para ^ r m a r  lo contrario, pues el 
que no se exija foscripelón en ©1 Regis
tro sino nota, no es suficiente para que 
un hecho meramente burocrático y for
malista altere la naturaleza de relaciones 
jurídicas determinadas por la Ley; que 
ádemás, cuando se examina, que es lo 
que se garantiza, á tenor del artículo 97S 
del Código Civil, se observará respecto 
de los bienes muebles que si debido á su 
naturaleza especial se ha visto obligado 
©1 legislador, en primer término, á decla
rar en el articulo 976 do dicho Cuerpo le
ga! la validez de las ©naienacióiies sin 
distinguir fechas, no obstante, garantiza 
su restitución, y que no se restituye en 
lenguaje estricto sino á quien tiene dere
cho en la cosa, y que en cnanto á los in- 
ípauebles la garantía no alcanza más que á 
ios ya enajenados, sabio precepto, después 
de lo establecido en el artículo 975 del Có
digo Civil, que revela ai mismo tiempo 
que ©1 derecho de reserva sobre ios in
muebles no enajenados al contraer ma
trimonio, tiene el carácter de real, pues 
queda eximido de la garantía: 

Resultando que .©1 Registrador de la 
propiedad recurrió contra ©1 anterior 
acuerdo alegando: que las doctrinas ©n 
que descansa dicho acuerdo no se avie
nen con los fundaíB.entos legales consig
nados en la jurisprudencia sentada por 
este Centro en las Resoluciones de 28 do 
Agosto de 1911 y 6 de Abril de 1912, ni 
con ©1 criterio que sostuvo la misma P re
sidencia en el recurso (idéntico al actual) 
que motivó esta última Resolución; que 
no cohsidera que por tratarse ahora de 
una enajenadon hecha mediante subasta 
judicial (que en su sentir no procedía), 
baya ra^ón para astitnar hoy ©najanabW 
el derechb en cúéstiónj qué de antémánó

se hñ reconocido  no puede enajenarse 
por referirse á o na sueesión que se deba 
abrir á la muerte del reservista y estar 
prohibida en el Código Civil ¡a venta del 
derecho á herencias futuras; que no es 
sólo dicho Código el que establece esa 
prohibición, sino el articulo 152 de la ley 
Hipotecaria, adaptable ai caso actual, 
que no permite qi^e ei derecho á la re
serva sea cedido mientras no llegue á ha
cerse efectivo, es decir, mientras tenga la 
condición de herencia futura; que el pre
cepto d© ese articulo regula ©i derecho 
en suspenso ©n todos los bienes reserva- 
bies, á los que abarca la  prohibición de 
que sean ced idos m ie n tr a s ' no llegue el 
caso de poder exigir su entrega; que la 
ú n ica  excepción  legal estfi en que los hi
jos p u ed en  re n u n c ia r  á la  reserva, con
forme al artículo 970 del Código Civil, á 
fio. de que  desaparezca,/sin que esta ex- , 
capción autorice para entender que por 
ser reniinciable dicho derecho sea enaje
nable? á favor de tercero: ■

ResuitaEdo que por acuerdo de esta 
Dirección, para mejor proveer en este 
expedie?' te, se ordenó al Registrador de 
la propiedad de Valencia que expidiera 
una certiñcacíóo. literal de los asientos 
reí ©ron tes á una de las fincas sobre las 
cuales 88 haya oonstimído el expresadlo 
dei’echo d© reserva y qua guarden rela
ción directa con el mismo, y expedida 
con fecha 20 de Octubre actual la certifi
cación, resulta: 1.®, que por faUecimiento 
testadqfie O. Pedro Enríquez Herrando, 
y en parte de pago del haber que se .'le 
reconoció por todos conceptos, se adjudi
có á so viuda Francisca Navarro y 
Navarro, en pl0 .no dominio, uhá casa si- 

' toada en Valencia, distrito del Mar, P la
za de las Barcas, número 1, conforme á ' 
las operaciones de división de bienes, 
que fueron aprobadas judicialmente, y á 
la copia q'üü expidió ©i Notario D. Ga
briel Bruzo ¡a y Brián, hiendo sido 
inscrita aquella adjudicación con fecha 
16 d.e Mayo (i© 1895; 2.^ que por ©sérftu- 
ra otorgada en la mism-A ciudad de Va
lencia en 14 de Junio de 1901, ant’'’ el No
tario D. Lilis Miranda García, que fuó 
inscrita.en 29 de Agosto siguiente, la re-' 
ferida. O.® Fr-ancisea Navan*o y Navarro 
y su hijo único D. Antonio Enríquez Na
varro-, llegado el caso de tener efecto la 
reserva establecida ea 0 I artículo 968 del 
Código Civih por haber contraído segun
das nupcias la indicada señora, convinie
ron ©B determinar lús bienes Sujetos á- 
©lia, señalando la mism.a finca'citada an
tes como ona de las comprendidas en ei 
■expresado derecho; 3.!̂ , que por otra es
critura, tambión otorgada ©n Valencia 
en 20 de Enero d© :l9ii8 ante ei Notario 
D. Juan Bautista Roch Contells, inscrita 
en 28 de Febrero de dicho año, D. Anto
nio Enríquez Navarro, en compensación 
al pago d€ ciertas deudas que había he
cho por él su madre D.® Francisca Nava
rro y Navarro, renunció á favor de la 
misma señora el derecho á la reserva so
bre la finca al principio citada, de la cual 
podría disponer la D.®* Fraiicisca con ab
soluta libertad, por acto Ínter vivos, sin 
consentimiento del renunciante, estipu
lándose la condición de que si aquella 
señora premurles© á su hijo D. Antonio, 
ios bienes que conserve á su fallecimien- . 
to, comprendidos en la reserva de su he
rencia, no habían de entrar ©a Ja masa 
de su herencia ni podría la D.  ̂Francis
ca eoustituir derechos sobre tales bienes 
á favor de persona ó entidad alguna por 
actos moHte mmsut, si,no que deberá ad
quirirlos 0i dcoiaranto Sr. Eoríqaez, como. 
Sí la renuncia no existiere; 4,®, finalmen
te, qué por otra escritura otorgada en
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Valencia en 4 de Julio de 1908 ante el 
Notario D. José Valiente, inscrita el 3 de 
Agosto siguiente, D.  ̂ Francisca Navarro 
f  Navarro y su hijo D. Antonio Enríquez 
Navarro, para dejar nuevamente en vi
gor el derecho de reserva legal que á 
éste correspondía en la finca citada, con
vinieron en rescindir el contrato de re
nuncia inscrito antes, según el hecho an
terior, adquiriendo de nuevo el Sr. Enrí
quez el expresado derecho, y que los do
cumentos relativos se referían á otras 
tres fincas:

Vista la sentencia del Tribunal Supre
mo de 1 ® de Abril de 1914:

Considerando que sin desconocer la 
capital importancia que para la cons
trucción doctrinal y para la práctica ju
rídica tienen los argumentos aducidos 
por el Registrador sobre la naturaleza 
del derecho del reservatario en los bie
nes reservables viviendo el obligado á 
reservar, y aunque la vacilante jurispru
dencia del Tribunal Supremo, en lo que 
á dicha cuestión se refiere, impi de con
ceder á sus decisiones el fundamental 
valor normativo que en general se le re
conoce, es lo cierto que el presente re
curso debe decidirse con sujeción á los 
pronunciamientos de la sentencia del 
mismo Tribunal de 1.® de Abril de 1914, 
ya que entre el caso por ella resuelto y el 
ahora discutido existe, si no la relación 
fijada por el artículo 66 de la ley Hipote
caria y 78 de su Reglatíiento, por lo me
nos la posible igualdad de cosas, causas 
y  personas:

Considerando que la doctrina combi
nada de los mencionados artículos 66 de 
la Ley y 76 de su l^eglaikiento, permite 
afirmar que si bien este Centro y les Tri
bunales de justicia al decidir sobre la va
lidez ó nulidad de los actos, contratos 6 
documentos sujetos á inscripción obran 
en distintas esferas por ser diverí^as sus 
jurisdicciones, no puede dudarse que 
cuando dichos Tribunales han conocido 
y juzgado la misma cuestión que produ
ce el recurso gubernativo, y resuelto los 
puntos fundamentales que son objeto de 
él, la ejecutoria que recaiga ha de cum
plirse en el Registro, salvo obstáculos de

otra naturaleza, cualquiera que sea la 
tradición hipotecaria:

Considerando que según la certificá- 
ción reclamada para mejor proveer, se 
han practicado en el Registro de Valen
cia varias inscripciones principales rela
tivas á la fijación de bienes reservables 
pactada entre D.® Francisca Navarro y su 
hijo D. Antonio Enríquez Navarro, á la 
renuncia de éste al derecho de reserva, 
con una especialísima condición suceso
ria, y á la rescisión de esta renuncia; ins
cripciones que mezclando en forma anó
mala y extraordinaria, actos inter vivos 
y mortis causa  ̂ unilaterales y bilaterales, 
han concluido por crear una situación 
hipotecaria de apariencias definitivas á 
favor del mencionado reservatario^ don 
Antonio Enríquez, y originado la citada 
sentencia, cuyo cumplimiento en cierta 
manera se discute actualmente: 

Considerando que el áltimo de la repe
tida decisión del Tribunal Supremo, re 
conoce la existencia de un derecho real 
inscribible á favor de D, Antonio Enrí
quez sobre los bienes de su madre, esti
mando la procedencia del embargo im
puesto sobre tal derecho; y en su virtud, 
surge para este caso particular la posibi
lidad de una transferencia hipotecaria, 
siquier haya de qued;^r subordinada á 
las múltiples contingencias de mejora, 
desheredación, sobrevivencia de la_ ma
dre, capacidad de heredar, etn, bajo la 
forma de condiciones resolutorias, toda 
vez que la falta posible de adecuación 
técnica, está suplida por el imperio de la 
citada jurisdicción;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la p?*ovidencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos afios, Madrid, 27 de Octubre de 1917. 
EL Director general, Julio Wais.
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

INISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

Las vacantes producidas en el persa* 
nal administrativo dependiente de este 
Ministerio hasta 31 de Octubre último, 
que se destinan á la amortización, con 
arreglo al artículo 2.® del Real decreto de 
este Departamento, de fecha 16 del mis
mo mes, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 19 del de Ha
cienda de 3 de Marzo último, poniendo 
en vigor el dictamen de la Comisión ge
neral d© Presupuestos del Congreso, fe
cha 6 de Diciembre de 1916, son las si- 
guientes:

Nueve plazas de Oficiales de cuarta 
clase con 2.000 pesetas y 11 de Oficiales 
de quinta con 1.500, en las plantillas cen
tral y provinciales.

Madrid, 11 de Noviembre de 1917.=*El 
Subsecretario interino, Leonardo Emilio 
Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

e ire c c ié s i  G e n e ra l  d e  O liraa  P do  
blicas«

GAIONOS YEOmALES
S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder como 
anticipo para la construcción del camino 
vecinal denomino «De la palanca del río 
Guatizalema á la carretera de Huesca á 
Monzón, en Angüesi», á los Ayuntamien
tos de Pueyo de Fañanas, 4.800 pesetas; 
al de Torre de Montes, 9.600 pesetas, y al 
de Angües, 3.200 pesetas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
los Ayuntamientos citados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de No- 
vit mbre de 1917 =E1 Director general» 
P. O,, El Subdirector, Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicaa 

de Huesca,
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